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DISCURSO pronunciado el día |15 de septiembre 
actual, en el gran sa lín  del Congreso Legislati
vo y & nombre del Shpremo Gobierno de la  Re
pública, en conmemoración del L X X V  aniver
sario de la  Independencia de Centro-A.m ériea, 
por don José María Aguirre.— (Continúa)

-G O BERN ACIO N .— Erógase la suma de *  83.75.—  
Dispénsase la  publicación de edictos ¿  Manuel 
Herrera.— Nóm brase Secretario y  2? Jefe de la  
Penitenciaría de esta eapital & don Antonio 
Agnilar.— Eróganse setecientos cincuenta pesos 
para la  eelebramón del L X X V  aniversario de 
la Independencia NaeiansL— Autorizase eí gas
to de $ 3 0 .0 0 .— Erógase la  cantidad de $16 .00  
m ensuales.— Erógase la  sam a de $ 1 4 .0 0 .— Con
fírm ase una sentencia de^ Gobernador Político 
de Intibucá.— Erógase la  som a de $  16.621.—  
Dispénsase la  publicación de edictos & Juan 
Cruz.— Declárase zona ¿trícela  un terreno na
cional en íríona.— Créaseyel municipio de Tam - 
bla, en el departamento de Gracias.

E STA D O  G EN ER AL de los Ingresos y 'E gresos 
habidos en las Ofieinas de Hacienda de la  R e
pública, durante el mes<. dé diciembre de 1893.

DISCURSO
MtONUN CIADO EL DÍA « 5  DÉ SEPTIEMBRE ACTUAL, E N 'ÉL 

GRAN SALÓN DEL CONGRESO LEGISLATIVO Y A  NOMBRE DEL 
SUPREMO GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, EN CONMEMORA
CIÓN DEL LXXV ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
CENTRO—AMERICA, POR

T^a. J o sé  M . Aguirre¿ 
(Continúa)

Todas esp^revolnciones famosísimas, qne 
^pmplieron, parcialmente y en conjunto, ana 
labor de tan extraordinaria magnitud y tras
cendencia, encauzando y  dirigiendo el enrso 
de las fuerzas qne llevan al hombre al enm- 
plimiento de sus destinos naturales, y qne, 
si fuera dable retroceder en el tiempo y ha 
cer que no formaran en el rol de los eventos 
humanos, valdría tanto como suprimir la ci
vilización actual; todas esas revoluciones, 
vuelvo á decir, tuvieron faltas, errores y "has
ta crímenes, más ó  menos impotables, según 
qne fué ó no posible el evitarlo?, y de ningu
na de ellas se podría sostener que fué absolu
tamente correcta en sus procedimieutos é in
maculada en sus detalle?. Ni sería lógico exi
gir ó esperar otra cosa del estado singular
mente anormal que una revolución represen
ta en sí misma; de la heterogeneidad de agen
cias y de elementos pasionales- qne constitu
yen su nervio y su vigor; de los intereses y 
caracteres espurios que ordinariamente se le

adhieren 'o se congregan á sn sombra; de la 
condición de volantarioe que tienen sus añ
ilados y sostenedores; de ta extraordinaria 
amplitud que naturalmente reviste la acción 
individual; de las obligadas contemporizacio
nes á qne tienen que someterse los caudillos 
de mayor autoridad y  prestigio; de la falta 
de leyes positivas y  deficiencia en los medios 
prácticos y oportunos de represión; de la 
elasticidad inevitable en el cumplimiento de 
les deberes impuestos por las reglas discipli
narias; del ensañamiento y hasta ferocidad 
con que nna revolución es siempre encontra
da por loe poderes á quienes trata de susti
tuir ó  de enfrenar; de las justas preocupa
ciones y desbordantes iras é inclinación na
tural á las represalias, que el peligro de todas 
las horas y la conducta de sus enemigos des
piertan en el ánimo sobrexcitado de los más 
linfáticos y  calmosos revolneioñarioe; de la 
necesidad indeclinable y  rugidora de arbitrar 
recursos é improvisarlo todo para ir adelante 
en el empeñé comenzado, y  de otras mochas 
circunstancias, ordinarias y  extraordinarias, 
con que á meando sé tropieza ó  qué surgen 
inesperadamente en las horas críticas.

¿Quién hbbría, como no fueran las parcia 
lidades dammificadas én sus logros ó  privile
gios ilegítimos, que se atreviera, por efecto 
de algunos accidentes más ó ' menos desgra
ciados y dignos siempre de lamentarse, á 
condenar esas revoluciones eximias y reden
toras qne acabamos de llamar á 'juicio? El 
mal que hicieron, fatalmente- Inevitable en 
la mayoría de los casos, y en machos de ellos 
hasta 'imprevisto, fné siempre y en gran 
manera -inferior ai que les sirvió de Causa de
terminante y de fuerza impulsiva; y, así por 
esto « A o  por la excelencia de los propósitos 
y la trascendencia de los resultados, el tribu
nal supremo de la conciencia humana les ha 
otorgado ya sa veredicto absolutorio.

Menos dignos de excusa deben considerar
se, ya que nunca pueden ser justificables, los 
abusos deliberados y desmanes atentatorios de 
los poderes públicos que son ó  qne se dicen 
regularmente constituidos y representantes de 
la ley, toda vez qne estos disponen siempre, 
para su conservación y defensa y piara la 
guarda del orden, dentro de la misma legali 
dad, y así en la paz como en la guerra, de 
medios expeditivos y de recursos dé todo gé 
aero, más ó menos amplios y numerosos, que 
no están nunca de igual modo al alcance de 
los poderes revolucionarios, por grandes qne

sean sus prestigios y por justificada que sea 
la causa que sustentan, mientras el éxito no 
corona su^sfuerzos. Y  es evidente, de to
da evidencia, qüe esos abusos y atentatorios 
desmanes, en la mayor parte de los casos, 
han sido, primero, loe generadores ó incuba
dores de las revoluciones y de las guerras ci
viles,— con especialidad de las qne han teni7 
do lugar en Honduras—y después, los que 
las han exasperado y ofrecídoles á piorfía, 
con el ominoso y desmoralizador ejemplo, 
estímulo fuerte piara que se lanzaran de lleno 
y en maldecida hora en di campo vedado de 
las violencias y del delito; podiendo asegu
rarse que, por regla general, toda la respion- 
safblidad de los males que traen indefectible
mente consigo las revoluciones armadas per
tenece, de modo directo ó indirecto, é  loe 
gobernantes infieles y  torpes que las provo
can y exasperan, paes qne éstos, en su con
dición dé mandatarios, se hallan ligados con. 
sus mandantes por medio de nñ pacto reco
nocido y solemne, incurriendo, por cada ex- 
traümitación $ Aboso de facultades, en los 
odiosos y  degradantes crímenes de perjurio 
y de traición, con lo  cual, en riguroso dere
cho, roinpien aquel piacto, nulifican la virtud 
del mandato confiado á sn honor y  relevan, 
tp&o fa d o , del deber de obediencia á su au
toridad, falseada ya en sus naturales funda
mentos, y qne sólo pudieron ejercerla por ex
presa ó tácita delegación; y, en tal caso, el 
pueblo, á qnrSh corresponde la soberanía in
manente, tiene perfecto derecho á reasumir 
loe poderes de qne condicionalmente se ha
bía desprendido para sn seguridad y benefi
cio, y aun el de valerse piara ello de la fuerza 
material, cuando se lé cierran las rías que 
pudieran conducir á nna rehabilitación or
denada y pacífica, pues, entonces, los deten
tadores infidentes del poder público se con
vierten, de hecho, en verdaderos facciosos, y  
los revolucionarios vienen A ser, de derecho, 
los representantes genuinos de la legitimidad.

Las revoluciones propiamente llamadas asi, 
y que son ú ostentan ser reivindicadoras de 
derechos humanos, paeden clasificarse, en 
virtud de sus causas determinantes y de los 
fines que piersiguen, en tres grandes grujios ó 
categorías. En un grupo entran todos ios 
levantamientos populares armados que tie
nen por objeto depioner á mandarines espu
rios, usurpadores de un puesto qne no les ha 
sido legítimamente discernido, ó á mandata
rios tenidos»como infieles á los deberes inhe-
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rentes á su mandato; y estas, que forman la 
clase más numerosa, intervienen poco ó nada 
cou las instituciones políticas de los países 
respectivos.siendo por su naturaleza conserva
doras, en el buen sentido politico de la pala 
bra, toda vez que su acción es ó pretende ser 
encaminada al restablecimiento y  conserva
ción de la legalidad, interrumpida ó que 
brantada por los representantes injnstos ó 
detentadores ilegítimos del poder público. 
En otro grupo entran los sacudimientos so
ciales que, valiéndose asimismo de la fuerza, 
se proponen efectuar cambios esencialisimos 
en la esfera de las instituciones, qo pudien- 
do realizarlo pacíficamente y por el sistema 
evolutivo; y estas son, de ordinario, liberales 
por su naturaleza, más ó meno4^ avanzad as 
en sus ideas y propósitos, generalmente no 
bles y en buen acuerdo con especulaciones 
científicas, aunque no pocas veces extempo
ráneas y tocadas de exageración. En una 
tercera categoría cabe poner las revoluciones 
mixtas ó complejas, calificadas así por el he
cho de que participan, en nn grado más ó 
menos considerable, de los caracteres asigna
dos á las dos clases ó grupos anteriores, pues
to que, al mismo tiempo qne se proponen re
tirar del ejercicio del poder á individuos des
autorizados ó faltos de idoneidad para la di
rección conveniente de los negocios públicos, 
tienen en mira introducir reformas de gran 
trascendencia en las leyes y aun cambios ra
dicales en el fondo mismo de las institucio
nes constitutivas del Estado, supuesta la ine
ficacia ó la insuficiencia de éstas para corres
ponder debidamente á las necesidades y jus
tas exigencias de la colectividad nacional.

A  esa última categoría perteneció, induda
blemente, la revolución liberal de cuyo pro
ceso me ocupo, puesto que, como lo dió á 
conocer desde sus primeros pasos, y como 
ofrecen de ello testimonio fehaciente los tra
bajos emprendidos y llevados á cabo después 
del triunfo de febrero, tuvo el doble objeto, 
de todo en todo logrado, de realizar un cam
bio, qne las circunstancias y las aspiraciones 
del país hablan hecho procedíate y  necesa
rio, en el personal gobernante, en los méto
dos que informaban y dirigían su acción po
lítica y administrativa, en el organismo é 
institnciones fundamentales del Estado y en 
las leyes reglamentarias de las atribuciones 
del Poder, con relación á ios derechos y ga
rantías de los ciudadanos.

¿Que fué aquella revolución absolutamente 
correcta en sus procedimientos ob igados y de 
todo en todo inmaculada en sus detalles? 
Seguramente que no; y sólo podrían preten
derlo el ensimismamiento y la se güera apa
sionada de algunos de sus parciales,— actores 
ó figurantes en el gran drama que tuvo su 
desenlace el 22 de febrero de 1894,— como só
lo podrían exigirlo la malicia injusta ó la ig 
norancia supina de las leyes qne presiden el 
movimiento de las humanas sociedades, per j 
parte de aquellos que, indiferentes á los m» 
les qne no afectaron de modo directo su indi
vidualidad, ó prevendados satisfechos del 
antigao régimen, se mostraron bien hallados 
con la situación ida.

Yo afirmo, sin embargo, que magaña de 
nuestras revoluciones anteriores había sido 
más moderada y correcta, y quizás ni tanto, 
aun sjn haber tenido causas tan justifieaoas, 
ni heridas tan' dolorosas. ni resentimientos 
tan hondos, ni intereses tan vitales y  legíti
mos que reivindicar; asi como afirmo tam
bién, y para esco me -atrevo á contar con el 
asentimiento de todos los que me escuchan, 
cualquiera que sea su filiación política, que 
ninguna otra de esas revoluciones que han 
conmovido nuestra tierra se inspiró en. idea
les más paros, ni persiguió fines tac altos, ni 
logró poner el cimiento á obras de tanta ex
celsitud y trascendencia.

Allí está, confirmando mis palabras, la 
abolición absoluta déla pena de muerte, con 
más amplitud dQ'la que tuvo jamás en nin
gún otro pueblo de la tierra, pnt-s no es ya 
aplicable entre nosotros ni por los delitos co
munes más atroces, ni como' medio de repre
sión de la indisciplina y deslealtad de los mi
litares en campaña, ni para escarmiento en 
los casos abominables de traición á la pa
tria.

Allí está la supresión, de hecho y de dere
cho, del infame tormento del flagelo, con
denado de muy antes por nuestras leyes es
critas, pero á menudo infligido ó tolerado por 
nuestros últimos gobernantes, hasta como 
medio de inquisición política y para el des
cubrimiento de hechos apenas indiciados por 
la suspicacia recelosa d que no eran materia 
de penalidad legal.

Allí está la consagración y  reglamenta
ción de la preciosa garantía del H áleos Cor
pus, que es— puede decirse—como broncí
neo escudo de la seguridad individual.

Alii está la limitación puesta á las faculta
des extraordinarias del Poder Ejecutivo en 
los casos de estado de sitio, para que no 
se vuelva á los atentados aquellos horrorosos, 
que, fueron en tales casos, el pan de cada día 
para gobiernos que profesaban y practica
ban la teoría de que, suspenso el régimen 
constitucional, quedaban absolutamente á 
merced suya los derechos individuales, aun 
los más sagrados ante la naturaleza, pudien- 
do ellos—los sátrapas—hacerlo todo, todo, 
todo, como no fuera cambiar los sexos.

Allí está la libertad de las libertades— la 
libertad déla prensa— asegurada con verdade
ros contrafuertes, para salvarla de Iq j zarpa
zos y  amaños del Poder, entretanto, al me 
nos, que éste no se meta de lleno en los $ ta
jos escabrosos de la arbitrariedad.

Allí está U independencia positivamente 
garantizada del Poder Judicial, fortificado 
éste con atribuciones que lo convierten en 
poder político y con la privativa del Tribu
nal Supremo respecto al nombramiento de 
todas sns agencias y dependencias.

Alií está también— lo que es una verdade
ra novedad entre nosotros—la independencia 
fiel Tribunal de Cuentas, el cnal, vuelto in
mune para el Poder Ejecutivo, no está ya 
solicitado por el interés de sus miembros 
para tener con éste impropias deferencias.

Allí está el elocuentísimo non pósumus, el 
dique puesto á la reelepfión presidencia),

para los ambiciosos intemperantes que quisie
ran á toda costa perpetuarse ea el Poder.

Allí está la indelegabilidad de las facultades 
legislativas en el Poder Ejecutivo, con lo 
cual se evita que éste, pudiendo haeer y des
hacer las leyes, se convierta de /acío en au
tócrata moscovita.

Alli está la institución del voto secreto, 
que ha sido considerado, en las naciones me
jor gobernadas, como la única positiva garan
tía para la libertad electoral,—base de las
instituciones representativas-----desde que
qnita al Poder y á sus agentes el recurso dé 
la amenaza, tan eficaz, con el voto público, 
para torcer la voluntad de los hombres tími
dos ó poco disciplinados en el ejercicio de sns 
derechos políticos.

Allí están, ea fin, otras machas é igual
mente preciosas instituciones, formando ea 
el cuerpo de nuestras modernas leyes funda
mentales, qne han sido obra ameritadísima 
del Partido Liberal, (con todo y los machos 
defectosde su organismo) inspirada á estopor 
su digno Jefe el Presidente Bonilla y fruto 
madurado de la revoIución; y alli está, por 
último, el encariñado respeto que esas insti
tuciones le merecen al actual Gobierno de la 
República, de quien paede afirmarse que, si 
no del todo invulnerable— como 'no paede 
estarlo ni pretenderlo— á los agudos dardos 
de una critica sáfcera, es, cuando menos, y 
pasará siempre por habedlo sido, ano de los 
más bien intencionados y más fielee cumpli
dores de la ley, ejftre todos los que han diri
gido hasta hoy los destinos de la República.

Ahora bien: nada hay más hacedero ni 
más sencillo, ni míenos ocasionado á respon
sabilidades y peligrps, para nn Mandatario á 
quien no le falten ideas de honor é instintos 
de prudencia, que el hecho de ajustar su con
ducta, como el deber y sus aceptados compro
misos se lo imponen, á las leyes que marcan 
y regalan la extensión y condicionalidad de sn 
mandato. Si: un gobernante que tenga la no
ción clara y  exacta de sn prop^ dignidad y 
de aquello á que está verdaderamente obliga
do, qne se respete á sí mismo y respete á la 
sociedad que en sus promesas fía y que no 
sea extraño á las íntimas y nobles' satisfac
ciones del deber cumplido, hallará queCs 
siempré mejor y hasta más fácil someterse 
religiosamente á lá imposición de esas le
yes que como caballero y con el solemne 
empeño de sn honra ofreció cumplir y hacer 
cumplir, y tendrá legitimo orgullo— y aun 
vanidad legítima, sí se quiere— en no des
viarse nn panto de la línea que le trazaron 
sus constituyentes; distinguiéndose, así, de 
las vulgaridades incautas, pretenciosas y des
leales, llegadas al Poder sin merecimientos 
positivos y á quiénes la imbecilidad eediosa, 
que neciamente se imaginan dar muestras de 
superioridad y de vigor de carácter cuando 
precisamente son más débiles y menguadas, 
y  que, eonfiando en la impunidad que para 
sns traiciones esperan y atenidos á la fuerza 
bruta en que únicamente se apoyan,— sin 
pensar, enloquecidos ó desmemoriados, en 
que ésta puede faltarles,— pasan el tiempo 
en hacer ostentación de autoritarismo y de
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CJfiNTRO-AMERICA. 373

arrogancia insolente, y, á menudo, llegando 
al cobarde extremo, cuya vileza desconocen, 
-de ensañarse contra ciudadanos respetables é 
inermes que no disponen de otra fuerza que 
la de su derecho, y ante quienes, en otras 
■circunstancias, podría vérseles caer misera
blemente de rodillas.

( Continuará.)

G O B E R N A C IO N

Erógase la suma de $  83.75.

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1896.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ochenta y  tres pesos 
setenta y cinco centavos, que serán pagados 
á  la Dirección de la Escuela de Artes y  Ofi
cios, por valor del hierro invertido en lá 
hechura de veinte cadenas, para el presidio 
•de la ciudad de La Paz.

Este gasto.se imputará á la partida de 
Sostenimientos de Presidios, que señala el Ca
pitulo X  de la Ley de Presupuesto.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

Dispénsase la publicación de edictos á Manuel 
perrera.

----- .5
Tegucigalpa: 5 de sepijembre de 1896.

El Presidente de la República 
acuerda :

Dispensar á Manuel Herrera y Francisca 
Méndez, de este vecindario, la publicación de 
edictos para que pueda contraer matrimonio 
civil, debiendo pagar la suma de cinco pesos 
en la Dirección General de Rentas.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, en^&rgado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

Nóm brase Secretario y  2 ." Jefe de la  Penitenciaría 
de esta capital á don Antonio A guilar.

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1896.
En atención al mejor servicio público, el 

^Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar á don Antonio Aguilar Seereta-; 
tío y 2.® Jefe de la Penitenciaría de esta ca
pital en sustitución de don Jesús Castro.— , 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

•Eróganse setecientos cincuenta pesos para la cele
bración de el L X X V  aniversario de la Indepen
dencia XaciGnaL

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acu erda :
Autorizar el gasto de setecientos cincuenta 

pesos, para invertirlos en la celebración del

L X X V  aniversario de la Independencia Na
cional, debiendo entregarse cincuenta pesos 
á cada nno de lo6 Gobernadores Políticos 
departamentales, y cincuenta al Comandan
te de Puerto Cortés por las respectivas Ad
ministraciones de Rentas.

Este gasto se imputará á la partida de 
Extraordinarios qne señala el Capitulo X II  
de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado, en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Gobernación,

E. Constantino Fiallos.

Autorizase el gasto de $  50 00.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de cincuenta pesos que 

hará el Administrador de Reutas de la 
Aduana de Amapala de acuerdo con el Co
mandante del tnismo puerto, en»la celebra
ción del L X X V  aniversario de la Indepen
dencia-

Este gasto se imputará á la partida de 
Extraordinarios qne señala el Capitula X II  
de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

Antonio Urquia.

Erógase la cantida de $ 16.00 m ensuales.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de diez y  seis pesos 
mensuales, que serán pagados por el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
Valle al Alcaide qne nombre el Gobernador 
Político del mismo departamento para el 
presidio de la ciudad de Naeaome.

Este gasto se imputará á la partida de Sos
tenimientos de Presidios qne señala el Capítu
lo X  de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

Antonio Urquia.

Erógase la suma de $  1 4 .00 .

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acu erda :
Que del Tesoro Nacional se erogue la 

suma de catorce pesos que serán pagados al 
Comandante de la Policía de esta ciadad, 
por valor de ana caja mortuoria que mandó 
hacer para la inhumación del cadáver de 
Julio Casíro, A ge tte de la Policía.

Este gasto se imputará á la partida de 
Extraordinarios que señala el Capitulo V  
de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por ministerio de ley,

Antonio Urquia.

Confírmase una sentencia del Gobernador Político  
de Intibucá.

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1896.
Vista por apelación y con los anteceden

tes respectivos, la sentencia qne con fecha 9 
de diciembre del año próximo pasado pro
nunció el gobernador Político de Intibucá, 
declarando sin efecto el acta celebrada el 
1.® de junio del mismo año por la Municipa
lidad de San Miguel, en la qne entre otras 
cosas se acordó, en cnmplimiento de un acuer
do de la Gobernación Política, formar una 
finca de café en beneficio de la expresada 
Corporación, señalando para llevar á cabo 
%1 terreno denominado “ Barrio V iejo,”  per
teneciente á los ejidos del pneb'o, ■ pero cer
cado y  cultivado en parte por don Darío 
Hernández del mismo vecindario, quien lo 
ha poseído desde hace más de qnince años 
sin que haya sido inquietado, según consta 
en los autos.

Considerando: qne en éstos no aparece que 
la Municipalidad haya hecho uso de los 
medios que la ley le concede para ordenar la 
expropiación del terreno acordada en el acta 
en referencia; y que al tenor del artículo 52 
de la Ley de Agricultura, el señor Hernán
dez está amparado en su posesión, pero su
jeto á las condiciones expresadas en la mis
ma ley para los concesionarios.

Por tanto: el Presidente de la República 
a c u e r d a :

Confirmar la sentencia de qne se ha hecho 
mérito, debiendo la Municipalidad hacer qne 
el señor Hernández cumpla las condiciones 
que enumera el Título II de la expresada ley, 
procediendo c&mo lo disponen los arríenlos 
15 y 52 de la misma ley.— Comuniqúese, y 
con certificación de este acuerdo, devuélvan
se loe antecedentes.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

Antonio Urquia.

Erógase la suma de $ 16.621

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Copán se pague al Gober
nador Político de¡ mismo departamento, .la 
suma de diez y seis pesos sesenta y dos y me
dio centavos, qne invirtió en la asistencia y 
medicinas del reo Eulogio López.

Esta erogación se imputará á la partida 
de Sostenimientos de presidios qne señala el
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Capitulo X  déla Ley de Presupuesto.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
A ntonio ürquía.

Dispénsase la publicación de edictos 4 Joan 
Cruz.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1896.
E l Presidente de la República 

a c u e b d a :
Dispensar á Juan Cruz y María Santiago 

.Escoto, vecinos del pueblo de Oríca, en este 
departamento, la publicación de edictos para 
que puedan contraer, matrimonio civil, previo 
pago de la suma de ocho pesos en la Recep
toría de Rentas de Cedros.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario dé Estado en el despacho de 

Gobernación, por la ley,
Antonio ürquía.

Declárase zona agrícola un terreno nacional en 
Iríona.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1896.
Con vista de la solicitud presentada por 

e l Sindico Municipal de Xriona, departa» 
mentó de Colón, en la qne representando al 
Municipio pide qne para los efectos legales, 
sé declare zona agrícola el terreno nacional 
comprendido entre los linderos siguientes: al 
Norte, el mar; a) Este y Sur,el R ío Tinto; y  al 
Oeste, el término municipal de Santa Rosa de 
A guán; j  considerando atendibles los moti
vos en que se fonda la solicitud, apoyada 
también por el informe del Gobernador Polí
tico  del departamento, el Presidente de la 
República, en oso de la facultad qne le con
cede el artículo 19 de la Ley de Agricultura,

ACUEBDA:
D e conformidad.—Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Antonio ürquía.

OFICINA te CentraEzacifla.— Balaise corrssBtaáieate al í e s  te dicieifere te 1895

Balance de Prueba.

206
US
70«Si$896

10*
150235312
36*
300394
30

130142
35b
168
178
130540
258238
2S8
3**
352
356m
392 
39* 
402 
32 

386 
38 
5*

2tiO
58

Maltas. 
Montepío... Préstamos. 
Peaje.Pólizas.........................
Permisos.............................
Pases de embarcaetonee.. -
Patentes desanidad...........
Papel Sefisdo......................
Prodocto de eablegramas.
Producto de tíen»s.¿.........
Plana Mayor..........  ..........
Poder legislativo. 
Poder Rjeentivo. .

Créase el municipio de Tam bla, en el departamento 
de G radas.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1896.
Vista la solicitad presentada por los ve

cinos de la aldea de Tambla, jurisdicción dé 
Tom alá, departamento de Gracias, pidiendo 
que se erija en. término municipal la expre
sada aldea, fundándose en que se encuentra 
en las condiciones que para el efecto requiere 
la ley; y  considerando: qne en el expediente 
creado con tal objeto está demostrado que 
existen más de quinientos habitantes en el 
casco de la población: qne tienen territorio, 
edificios y  recursos suficientes para sostener 
el Gobierno Municipal; y oído asimismo 
el informe favorable del Gobernador Político 
departamental, el Presidente de la República- 
cu  uso de las facultades que le conceden los 
artículos-2.° y 8.° de la Ley Municipal, 

a c u e r d a :
Se crea el municipio de Tambla con el 

pueblo de este nombre por cabecera; debien
do proceder á la elección de las autoridades 
locales en el tiempo y proporción que fija 
la  ley, á fin de que el primerojde enero próximo 
tomen posesión de sus destinos. Al nuevo 
municipio corresponde el territorio compren
dido entre los términos municipales de Tó
mala, Valladolid, Guarita y Cololaca.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
A ntonio ürquía. i Tipografía Nacional.

POLIOS NOMBRES DE LAS CUENTAS DESE

4
4
4
5
6 6 s 
8 
8

10
10101212
12
14
14 
ES
15 1Sessu33
18
82

828
3702Z »  
26 216 

256
d*
26
46SO2322»

8es
2823»328

34
288
820
364
396
1»
228
228
262
302
338322
338
SIS
124
290es
250es
76

Dirección Gestera! de Rautas. .......
Aduana de Amasada .......................

Pneño Cortés................
‘ “  Trejillo............................

“  RoatSa............................
** La Ceiba.........................

• “  Mona...............................
Administración de Tegroigalpe... .

-  “  Comayagna....
“  “ El Paraíso.........

“  ChoUrteea........
-  V ane.............

“ "  La Par..............
*■ “  O lancho............
-  “  Santa Bárbara.
“ “  Toro...............
“  “  Gracias..............
•• “  Copón...............
“  •* Cortés ...............
»  . “  Intibucé............

Anclaje.................... ...........  .............
Ahorros de guarnición.....................
Amortiracjooes extraordinarias... 
Billetes pñrflegiados......................

Brigada dé
de Guerranal y  de G 

Artillería.
Coniribocrón de guerra. 
Constancias de Crédito . 
Comisos..
Documentos por cobrar..............................
Deoda interior.. ...............................
Derechos de importación de mercaderías.

“  “  - — "  licores___. . . .
Dispensa de edictos.......................................
Exportación de groado.
Edificios nacionales.
Encuademación Nacional.........................
Escuela de Artes.........................................
E stoy Tonelaje................ ........ ............
GOorra sie. vestuario......... .......................
Gaardias votantes en la frontera..............
Gobierno anterior stc. indeiwintracjopes. -
Hacienda Nacional.....................................
Honorario* de Receptores........................
Haberes de tropa.
Hospital General.
ITirioinln: tsaeldó. 
Impuesto Pecuario:' bolecas ..

:::lr

Intereses y descuentos............
* ‘ .oficiales

Distracción P6b&ea: sobvenekmeei..
InváSdos........ ................................
Imprenta Nacional........................
JroOados.........................................
Justicia: Seenciaa con sueldo.....
Leyes ytestos. .....................
Ljto^rafla nacional........................
Manifiestos ."...................................

Bame de Correos .......  .................................. ..................................
“  T elégrafos............. ...................................................... ......

Beata de aguardiente ............................................................... ............
•- “  Booms...................................................................... - ...........

”  tabaco ...........................m ................................................
•• “  pólvora...................................................................................

Ram o de «aerea ...................... ...............................................................
Revolución s*e. indem nizaciones........................................................
R esu ltas..:.............................................................................................
Ram o de H acienda..................................... ...........................................
Ramo d , Instrucción PAbU ca............................................................

•" "  Gobernación...........................................................................
"  Pohcía.....................................................................................
“  Justicia
• F om en to................ ,  ...................... ...................................

...........Relaciones Exteriores........................................................  .
Reciprocidad de servicios patrióticos..................................................
Renta Aduanera: Gastos...................................................................
Suplementos reintegrables............  ...............................................
Suplementos A la revolución [Gastos extraordinario» de Guerra!
Traslaciones......................................................~ ................................
30 p . 5  Adicional....................................................................................
Tratado <ie Reciprocidad...........................  .........................................
Venta degiros..........................................................................................
20 p .g  dé R ecargo......................................................... .................

Balance.
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